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RESOLUCTÓN N' O2120 ACTA N' 0fr20.

Municipio 18 de Mayo, Martes 07 de Enero de 2020.

VISTO: que el lvlunicipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantfa, paÉ facilitar y hansparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar la rend¡ción del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el TOCAF establece a través delArticulo N' 89, las características de los Fondos
Permanentes: Arl. 89 "Los Foñdos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignadá presupuestalmente, inclufdos refuezos de rubros, para gastos de funcionamiento e
jnversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
caráciea social de funcionarios y los corre.spondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se inc¡uyen en su base de cálculo';

ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N' 01/2020;

CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinac¡ón del objeto de los
gastos, para la creación, reñovación y control de c€da Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rendición de castos del Fondo Pemanenté del Municipio '18 de Mayo
correspondiente al mes dé DICIEMBRE 2019 (perfodo comprendido desde e¡ día 01 al día 3'1), por un
importe total de $ 85,256,00 (pesos uruguayos ochenta y cinco mil dosoientos cincuenta y seis).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección General de Recursos Fináncieros,
Gerencia de Area Contaduría, Oficrna Delegádos del Tribunal de Cuenta de la República y Ofcina de
Auditorla lnterna.
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